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FE DE ERRATAS A LA RESOLUCIÓN DE GERENCIA Nº D85-2025-MPC/GDTI, 

PRIMERO: Que, mediante Solicitud N.º 300605-2025-021549, de fecha 24 de noviembre de 2025, el administrado Walter 
Alfredo Collazos Fernández, solicita la rectificación de un error material consignado en la Resolución de Gerencia N.º D85-
2025-MPC/GDTI, de fecha 20 de noviembre de 2025, referido a los datos de identificación personal consignados en dicho 
acto administrativo. 

SEGUNDO: Que, mediante Informe N.º 085-2025/MACC, el Prestador de Servicios 02 concluye que la rectificación 
solicitada resulta procedente, toda vez que se verifica la existencia de un error estrictamente material respecto al número 
de Documento Nacional de Identidad del administrado, sin que ello afecte el sentido de la decisión ni la validez de la 
Resolución de Gerencia previamente emitida. 

TERCERO: Que, los numerales 210.1 y 210.2 del artículo 210 del TUO de la Ley N.º 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N.º 006-2017-JUS, establecen que los errores materiales o 
aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados en cualquier momento, de oficio o a instancia de parte, 
siempre que no se altere lo sustancial del contenido ni el sentido de la decisión; y que la rectificación debe adoptar las 
mismas formas y modalidades de comunicación del acto original. 

CUARTO: Que, revisado el contenido de la Resolución de Gerencia N.º D85-2025-MPC/GDTI, se advierte que se consignó 
erróneamente el número de DNI del administrado, conforme se detalla a continuación: 

DICE: 

DNI 27241245 

DEBE DECIR: 

DNI 27240245 

QUINTO: Que, siendo un error material plenamente verificable y no referirse a aspectos sustanciales del acto 
administrativo, corresponde emitir la presente Fe de Erratas, a fin de que se incorpore como parte integrante de la 
Resolución de Gerencia N.º D85-2025-MPC/GDTI, rectificando exclusivamente el dato señalado sin modificar ningún otro 
extremo del acto administrativo. 

SEXTO: DISPONER la publicación de la presente Fe de Erratas en la vitrina municipal y en el portal institucional de la 
Municipalidad Provincial de Cutervo, por el término de quince (15) días calendarios. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE la presente Fe de Erratas al administrado para los fines que estime pertinentes. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
FERNANDO ALBERTO DURAND ORTIZ 

Gerente 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E 

INFRAESTRUCTURA 
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